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TUTOS DE LA CUMIFALTA DÉNOMINADA "IlM- 
NOTARIA 
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DEL CANTON 5 y pan LC > — En la ciudad de Guayaquil, Capi tal de 

GUAYAQUIL RA la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el treinta 
Ab. MARCOS N. o 
DIAZ CASQUETE uno de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis, ante mí 

8 Abogado NARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de eg| 

9 te Cantón, comparece el señor Ingeniero Jorge Bucaram Buca - 

10 fam, de estado civil: casado ¿en su calidad de Gerente de -. 

a. Ma 

12 pareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta - 

la compañía "IMPORTADORA NACIONAL IMPONAC C. Ltda."; el com- 

  
  

ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 
.Qqú.1 us ——     

14 doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de eesta Es 

    

    

  

    

   
    

     

    
     

  

is |_ Ccritura, a la que proceden como ya queda indicado, con ampli 

y entera libertad, para, su otorgamiento, me presentó una Mi- 16 

4 17 nuta, del tenor siguiente:- MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: En su Pr 

colo de escrituras públicas, sírvase incorporar u 
   

    

      

  

   

   

  

que conste el aumento de capital social y reformadel estatu- 

to social de la compañía de responsabilidad limitada. denomi.- 

"Importadora Nacional IMPONAC Co. Ltda.", al tenor de la 

e 

trientes cláusulas: - PRIMERA: OTORGANTE: Comparece a otor 

la e instrumento, el señor Ingeniero Jorge Bucaram Buca= 

len su calidad de Gerente de la compañía "Importadora Na 
a A | 

con funciones prorrogadás, debidamente autorizado por junta - 
  

general universal de socios celebrada el siete de Noviembre 

     de mil novecientos ochenta y seiSsi- SEGUIDA: ANTECEDENT



1 ¡po — Vibamle mpaliía "Toportadora Nacional Iimponac Ce Ltda." 
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E - de mil novecientos ochenta y seis, resolvió aumentar el 

E Con los antecedentes expuestos, el señor Ingeniero Jorge 

    

    
   
   

   
    

  

   

   
   

     

se constituyó por escritura pública-autorizade por el No- 
  

    

gio Tandazo Maridueña, el veinticineo de Noviembre de mi 

    

novecientos setenta y siete, inscrita en el Registro Mer- 

  

    

_cantil de Guayaquil el seis de Diciembre de mil r.ovecien 

    

    

tos setenta y siete, con un capital social de CIEN MIL S 
A A A A A e 

  

CRES+.- DOS+.- la junta general universal de socios de la 

antes referida compañía, celebrada el siete de noviembre 

  

== tario Decimo Segundo del cantón Guayaquil; Abogado Eusto 

  

capital social en seiscientos mil sucres con la finalida A A A A A 

  

de cumplir con el mandato de las reformas a la Ley de Co 
mia 

  

  

  

o e 

pañias, reformar su estatuto social en sus Artículos Cin 

_£0, Diecinueve y Veintiuno y autorizar al Gerente para - 

“io. que legalice los actos aprobadosSe- TERCERA: DECLARACIONE: 

    

Bucaram Bucaram, en su calidad de Gerente de "Importador 
>= 

    

Nacional IMPONAC Cs Ltdas",' y como tal su representante 
PP 

    

legal, debidamente autorizado por _ la junta generel de so 

cios de la referida compañía, cebbrada el siete de novie 
A A AA A 

  

guientes decle declaraciones: A) Auméntase el tapital social d 

o "Importadora 1 Nacional IMPONAC Co. Ltda." en la suma de o 

o SEISCI! ENTOS MIL SUCRES que estaran n divididos en Seiscien 

2 tas nueva nuevas participaciones de un mil sucres cada una, qu 

A 
suscribe en su totalidad el socio Ingeniero Jorge Bucaran ' 

Bucaram, y que paga, en numerario, en el cientopcr cient 

de cada participación. Fl socio suscriptor es de naciona e 
  

  

E
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

“IMPORTADORA NACIONAL IMPONAC C.LTDA.", CELEBRADA EL SIETE 

DE NOVIEMBRE DE 1986.- 

En Guayaquil,a siete días de noviembre: de mil novecientos o- 

chenta y seis,a las 15H00,en el inmueble de la calle Tulcán nú 

mero mil dosctentos trece y Aguirre,sae reunen los socios de .la 

compañia "Importadora Nacional IMPONAC C.Ltda.",a saber :sefio- 

res insreniero Jorge Bucaram Bucaram, propietario de noventa y 

mieve,. participaciones de un mil sueres cada una y, Daniel Anto 

nio Adum Saab. propistario de una participación de mil sucres. 

Encontrándose presente le, totalidad del capital pagado de la. 

compañia, los socios acuerdan por unanimidad celebrar esta Jun- 

ta general,amparados en lo que dispone la parte final del ar- 

tículo ciento veintiuno de la Ley de Compañillas,con el objeto , 

de tratar los siguientes asuntos sobre los cuales los socios 

expresan estar debidamente informados: A)Acordar el aumento del 

capital socíal de la compañla,para cumplir lo exigido por las 

reformas a la Ley de Compañias; B)Reformar el estatuto Socíal 

en lo que hace relación al capital y al tiempo de duración de 

las funciones del Presidente y Gerente de la compañiía;y. C)Au- 

torizar 21 Gerente para que legalice los actos a aprobarse.” ; 

Preside esta junta en su calídad de Presidente ad-hoc el so- 

cío señor Daniel Antonio .Adum Saab, poz renuncia y ausencia del 

    
    
   

te constituida esta junta general.Engeguida el Gerente señor 

ingeniero Jorge Bucaram Bucaram expresa que para cumplir con 

o dispuesto por las reformas Últimas a la Ley de Compañías, 

be aumentarse el capital social en un mínimo de seiscientos 

1 sucres para que se fije en log setecientos míl sucres, con 

os cien mil suecas que actualmente tiene como capital social 

sta compañia,por lo que solicita a los socios que se pronun- 

cien al respecto.zl socio señor Daniel Antonio Adum Saab mani- 

Fiesta que no está en condiciones de participar en este aumen- 

to de capital social de la compañía y queen consecuencia, re- 

nuncia a su derecho de preferencia para sucrivir parte del au- 

mento.Ante ello,el socio ingeniero Jorge Bucaram Bucaram ex- 

presa que él está dispuesto a suscribir la totalídad del aumen 

to del capital social y a pagar el ciento por ciento de las ' 

participaciones,en numerario.-Luego de varias deliberaciones 

relacionadas a este asunto,la junta general resuelve por una-



nimidad, aunentas: el capital social de "Importadora Nacional 

IMPONAC CeLtda.” en seiscientos mil sucres que estarán divi.- 

” didos en seiscientas nuevas participaciones de un mil sucres '' 

cada un:, que suscribe en su totalidad el socio ingeniero Sor 

“go —Bucaran Bucaram y que paga con aporte en nungrario, en el. 

“otento por ciento de cada 'participación, esto es,la suna de - 

seiscientos mil 'SUcres que ingresarán a la caja de la compas 

ñía, fijándose el capital social de la compeñla en setecien- - 

tos mil sucres.: Se deja constancia que | el suscriptor de este. o 

aumento es de necionelidad ecuatoriana» Luego, el Presidente oo 

ad-hoc expresa que,ante lo aprobado,so hace necesario refor= : UN 

mas el Artículo Cinco del estatuto que hace referencia al aa OS 

Pital social y que aprovecha el momento. para proporiex, además. 

las reformas de los Artículos Diecinueve y Veintiuno del esta 

tuto social de la compañía, cuyos textus ya reformados serían 

los “siguientes: "ARTICULO CINCO+-Del capital : El capital. de la 

¡ompañía es de SETECIENTOS MIL SUCRES. dividido en setecientas 

participacionos de un míl sucres cada tnas.La compañía entrega- 

rá a “cada socio un certificado de aportación en el que consta- 

rá, necesariamente, su carácter de no negociable y el número de 

las participaciones que por su aporte le corresponda. " «ARTICU 

Lo DIECINUEVE.-Del Presidente s El Presidente podrá ser o no. 

ser socio de la compañía, lo designará la Junta general de s0-. o 

-cdos y durará cinco años en sus “funolones. En caso de falta lo | o 

reemplazará quien designe la Junta, ya sea para, suplir la mu ps o > 

sencia' “temporal o definitiva." +-ARTICULO VELNTIUNO, -Del Ceren- e 

te Y EL Gerente podrá ser o no ser socio de dla compañía, lo de- 

“elgna Ja “Junta general de socios y dnrará elnco “años en gue fun 

ciones. En caso ¿e folta o aisencia del Carente lo reengleza el 

Presidente, haste que se reintegre o hasta que la ¿unta general 

designe el muevo Gerente. ". -Luego de: una lectura detenida de los 

textos, la junta general resuelve, por unanimidad, eprobar las re- 

formas del estatuto social de la compotifa con io textos antes 

transcritos.-Do inmediato la junta general resuelve, por unanimi + 

dad,autorizer sl Gerente pera que legnlice loe actor aprobados 

en esta eestán.-No habiendo otro asunto que tratar c1 Pronidento 

concede un recoso pare elaborer el acte,becho lo cunl,so reinsta 

la esta junta y lcída que €s ol sote ye la eprueba po unsninided, 

er 

a 

    
   

      

slendo las 16430, “fdO. JHorse RBucaram D.-fdo. Daniel L£. Aduna S,-—- 

¡CERTIÍFICO:Que esta conia es ifuel a su origiñal qué consta en el 

Libro de Actas de Juntas confortos)ea canao. 09) :quil, noviem- 

bre 7 de 1986.-   



  

FOUKTADCIA NACION Alo IJAPONAU Cep RDA 
  

Guayaquil. 8 de dicicibre de 1977 

señor logo. 
Jorge E. Bucaram Buceral. 
Ciudad. 

Le nis consideraciones: 
. . e 

: Por la presevte comunico a Ud. que la 
0 Juvia Gencroald Universal de socios de la compañía de respon 

sebilidas limitada UTEREOGREOADORA NACTORN Ab ILPON AC Co LIDA"., 

0 l en sesión del Y ue diciembre de 1977, en uso de le atribu- 
ción que Je concede los Estatutos, devi¿znó a Ud. GERENTE de 

la compalía ivportodora Necional Imponec C.Ltda., por el pe 
> vicio de $es eños, a contarse desde le Fecha de inscripción 

de este noia de vonbiagmiento en el Regietro lexrcautil. 

. Ud. deberé ejercer este CErgo de 
acuerdo e Las etribuciones y obli; aciones que le confieren 
los estatutos de la compañía, en especial el ¡Arte 22, los 
que consten de le cscriture pública de constitución otorga 

195 ñe nceviembre de 19/77, ente el sefior abogado Eustor 
(Nilio Tandazo Loridueña, votaric del cantón Guaya = 

y ivecrita en el Resistro HNercantil, prpvie las for -— 
ades de ley el seige diciembre de 1977. 

       

    

   

Hs Eo virtud de este designación, Ud, 
el primer Gerente de la corpañigas 

Po r - > 

á Va. como Gereute de la comperla le 
. ze . "nz > A - . 

Nrresponderá la representación judicial y cxtrejudicial de 
cisma, sin limitación alguna. 

: ¡A 

o De Ud. muy ptentameho, AU 
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ACEPTO BL CARGO DE GERENTE DE LA 
cobradia Y POLE DONA NACIONAL 
INPOÑaC C-DIDA", Y PROMO DESEM A 
PESARLO CONFOKER A LA LuY Y A : os 
LOS ESTATUTOS 13 LA COFPAÑITA,. 

Guayaquil, 8 de diciembre de 1977, 
. 

Yo . 

AA : a . 
RRA LES LA 

E A . . o pa 2" 

ING. JORGE E, BUCAÁRAM BUCARAM + 

   

    

     

   Queda, inscrito este Nombramiento de fojas 30. 003 a 30.009, núnero 6. 301. A. 

número. 33.958 del Repertorio; o 
del Ropistro Mercantil; y, anotado e94o 6 

y Defensá' NaciónaLin "Guayaquil," 

    

    
     

   

archivándose los certificados de Regis 

e on y . A 
cds la RE, 

     

  

    

  

pot 0 
a 

ADUGADO DESTONTIGA ió R AUSRADE IS 
Registrador Mercantil delCn don Suayocul (E, 

ema re omtoss errors £ 

  

s 

Abogado léctor Alcíivar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica 

que esta fotocopia de Nombramiento” es igual a su originalo no aos    
: y e 

E /HECIOR MIGUEL na AR/ANDRADE 
Guayaquil 
   

nt . tt. 

 



ro LL e cuaioricana 4) Queda fijado el capitbol social co "Im e A A A A A A A A A A A e A A e e   

  

    
   

  

    

cortadora "acioial TMOJAC Ce Tiida.” en La came de Orton 

00 1 SUCRE. UC) keformense el Artículo Cinco del estatu- 

  

to social que hece referencia al capital y los Artículos Die     
   
   
   

   

    

    
   
      
   
   
   

    

   
   

  

cinueve y Veintiuno del estatuto social que hacen referencia 
  

  

  

DEL CANTON 5 |- 

GUAYAQUIL . , e. 
__ al Presidente y Gerente de la compañia, sunenmtandose el tiem 

Ab. MARCOS N. , 
DIAZ CASQUETE 2 po de duracion de dichos cargos, Lostextos reformatorios con 

3 tan en el acta de junta general universal de socios de la'co 

9 pañia "Importadora Nacional IMPONAC C. Ltda." celebrada el - 

o ” 
0 1 pda 

1 los siguientes documentoss- UNO+.- Nota de nombramiento de - 

siete de Noviembre de mil novecientos ochenta y seis.- CUAR- 
  

  

A: DOCUMENTOS HADILITANTES.- Se acompañan como habilitantes, 

  

  

  

Cerente a favor, del señor Ingeniero Jorge Bucaram Bucaram, 
  

  

  

         

    

NN io 

s4 | con certificación de vigencia.- DOS+.- Copia certificada del 

15 acta de ¿junta general universal de socios de la compañía "Im 

" 16 portadora Nacional 'IMPONAC Co Ltda.", celebrada el siete de 

' 17 quiembre de mil novecientos ochenta y seis.- Usted, señor 

Oda > 
hra la validez legal de este instrumento»- lluy atentamente. 

  

   

     
   

  

rio, se servirá agregar las demás cláusulas necesarias - a es 18 
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itura Publica, para que surtan todos sus efectos le 

a 25 gales+- Queda agregado a este Registro, todos los documentos 

de Ley+- Leida esta Escritura de principio a fin, por mí el 

ilotario, en alte voz a los otorgantes, quienes le aprueban 

en todas sus portes, se afirmon retifican y firaen en unidad 
 



    

  

   

1 a ac tos conmigo el :lotario. Do 

0 
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5 e e é £-t. _ He 23    
6 ING. JARA BUCARAIN RUCARAL) 

| C6d, U. Ho. 09-04/8 718% 
  

sol Cód. Trib. No: 287166 ls pa 

Cert. de Votes NO, ARÍS-011 ] po 
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10. [_ "Importadora Nacional IMPONAC C. Ltda." o és 

E R.U.C, Nos 079033136 foo! o 
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23 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPTA, 

24 que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- me      

25 

E



Ub 
DILIGENCIA :- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Do A A A 10 que Sispone el Articulo 

2 | Tancero de la Resolución No. 87-2-2-1-00422, dictada por el | 
NOTARIA a 

  

VIGESIMA PRIMERA Intendente de Compañías, el 23 de Febrero de 1987, se tomó 
    

nota de la aprobación que contiene dicha resolución, al margen 
      

  

de la Matriz de La Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
DEL CANTON: 5 _ A —  -_——————JJJ A A 

GUAYAQUIL 
6 REFORMAS DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANNOMINADA" IMPORTADORA 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE NACIONAL IMPONAC C. LTDA. ", otorgada ante mí, el 31 de Dicijem- 

  

  

cda Maia .d 

bre de 1986.- Guayaquil, diecisiete de Marzo de mil novecien|- 
  

tos ochenta y siete. - 
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13 
  

14 

15 

¡s | enla Reesluatón Nánera 57-2-2-1=00422, dintada al 23 de Febrero 

17 de 1.987, per el Intendente de Campaltí ss, queda insarita esta En 
d 

     
  

eritura, la Risa que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

19 ESTATUTOS de la Compañía Densminada “ IMPORTADORA NACIONAL 1MPOL 
| 

o 20 NAC C.LTDA.*, de fajas 20,188 a 20.198, 0, Nimara b«1039 del Regia 

  

  

13 
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tee Mersantil y enetada baje el nímera 6.873 del Reparteria .- 
21 

  

Gueyaquil, Junte des de mil nevesientes eshanta y JS e” El 

Registradas. Mareas. a Y 
23 sodas KN AA A 

22 

    

/ 

24 AS. HECTOR MÍGUE: ALCIV, Ci NORADE 
Registrador Mercantil del Járión SuEya 25 

JH _ e 

PA 
26 CERTIPICO que esa Pecho de hey, hlnó nea 6 ente Loans 

a feja 26.692 del Registre Mersantil de 1.977,- al mezgan de la 

eripelón respestiva.- Gueyaquíl, Junio des de mel nevesiantes 
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23 

_añenta y siste.” El Registrador Mercanti 

IS 
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_de m1 nevegientes echenta. 
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_CERTIFICO: Que son fegha de hey, queda ficado 

_de Auterizanión de la Cámara de Cauereta.- Gueyaquil, Junis des 

      

sd 

te en el Artísulo 33 del Código de Comersia, en ha fijada y er - 

mantendrá fijo en la Sala de este despacho, pur el tiempe que dis 

_pona la Ley, baja el número 521, un Extraste de esta Eseritura .- 

Guayaquil, Junis des de mil: nevesientes auch ón 

_Gletrador Nercantild.- 

  

   
     

  

CERTIFICO: Que son faeha de ' i = 

€s de esta aseritura, en cumplimiente de le dispueste en el Deere» 

te 733, dictado per sl señor Presidente de la República el 22 de | 

Apente de 1.975, publicada un sl Registre Ofielal : nímera 3738 del 

  

  

  

  

  

     


